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Título: CARTA DE COMPROMISO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 
 
La empresa cementera, tiene como objetivo principal proteger la integridad de sus 

empleados, con la ejecución de planes de mejora continua dirigidos a todas sus áreas de 

trabajo, promoviendo el control y prevención de riesgos mediante las condiciones seguras 

en sus lugares de trabajo y el compromiso total de sus directivas, con el suministro de 

recursos necesarios para cumplir con los objetivos de su Sistema de Gestión de Seguridad 

y Salud en el Trabajo SG SST, garantizando beneficios en general para la empresa y sus 

trabajadores. Con el compromiso de la Gerencia, sus trabajadores, proveedores, 

contratistas y clientes comerciales a trabajar en equipo en pro de su seguridad y salud 

integral cumpliendo de manera los principios de su política de seguridad y salud en el 

trabajo.  
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Representante legal  

C.C. 
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Nota: Por motivos de confidencialidad este documento fue modificado como un modelo ya que si se 
elaboró para la empresa y fue entregado a las personas responsables. 

1. CONTROL DE EDICIONES 
 

Modificación 
Página/ 

Ítem 
Reemplaza a: 

Código Doc.: Fecha: 

- - - - 

 

2. DEFINICIONES Y SIGLAS 

 
SIGLAS Y 

DEFINICIONES: 
CONCEPTO 

EPI Equipos de protección individual. 

ATS Análisis de Trabajo Seguro, el cual será realizado y aprobado antes de iniciar cualquier tarea. 

ARO 
Análisis de riesgo operacional. Análisis de riesgo realizada con anticipación y que sirve de 

base a la realización de un procedimiento de trabajo. 

TEA Trabajos En Alturas. 

TAC Trabajos En Áreas Confinadas 

AE Aislamiento de Energía 

3. OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para el ingreso de contratistas a las instalaciones de la empresa cementera, 

definiendo los requisitos de seguridad industrial que deben cumplir antes, durante y después de la ejecución 

de los trabajos, con el fin de prevenir incidentes y asegurar el cumplimiento de los estándares establecidos 

por la empresa. 

4. ALCANCE 

Este documento aplica para toda actividad contratada dentro de las instalaciones de la empresa cementera 

y sus empresas afiliadas. Se aplica también en ciertas actividades contratadas y ejecutadas fuera de las 

instalaciones de la empresa cementera y sus empresas filiales, fuera de las instalaciones propias del 

contratista, pero bajo el control de la empresa cementera. 
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5. GENERALIDADES 

 
El contratista deberá cumplir con la normativa nacional vigente en seguridad y salud en el trabajo, así como 

con las políticas y procedimientos de la empresa cementera. Deberá garantizar condiciones seguras de 

trabajo, usar EPP adecuado y capacitar a su personal. 

6. POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD

 

Por motivos de confidencialidad no es posible mostrar la política de seguridad y salud en el trabajo  
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8. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DEL PROCEDIMIENTO 

Nro. ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO REFERENCIA 

1 
Proceder con el 

pago  
Contratista 

El contratista debe acudir para realizar el pago 
correspondiente a la capacitación obligatoria, como 
parte del proceso previo al inicio de las actividades. 
 
¿Pagó capacitación? 
SI: Ir al paso 2 
NO: Fin  
 
Nota:  
 

 

Contacto 
ITCA: 
Cel:  
Correo: 
 

2 
Comenzar 

inducción virtual 
Contratista 

El contratista le llega un correo electrónico donde debe 
ingresar a la plataforma designada para iniciar la 
inducción virtual obligatoria y VERIFICA LA NOTA 
para saber si aprobó. 
. 
¿Aprobó? 
SI: Ir al paso 3 
NO: Repetir el paso 2 y avisar al JEFE DE 
PROYECTO 
 

N/A N/A 

3 
Realizar 
inducción 
presencial  

Empresa capacitora 

La empresa capacitora brinda la inducción general EL 
LUNES (presencial en la planta) o JUEVES (previa 
coordinación) sobre seguridad y procedimientos 
operativos y VERIFICA LA NOTA para saber si 
aprobó. 
 
¿Aprobó? 
SI: Ir al paso 4 
NO: Repetir el paso 3 y avisar al JEFE DE 
PROYECTO 
 

N/A N/A 

4 

Verificar 
necesidad de 

inducción 
adicional 

Empresa capacitora 

La empresa capacitora verifica si el contratista requiere 
inducción adicional TEA, TAC, AE, etc. 
 
¿Requiere inducción adicional? 
SI: Ir al paso 5 
NO: Ir al paso 6  

N/A 

Listado de los 

permisos de 

trabajo 

5 

Realizar 
inducción 
adicional 

 

Empresa capacitora 

La empresa capacitora realiza la inducción adicional EL 
LUNES (presencial en la planta) o JUEVES (previa 
coordinación) necesario para trabajos TAC o TEA, AE, 
etc., asegurando que el contratista cumpla con los 
requisitos específicos de seguridad y procedimientos en 
cada trabajo que vaya a realizar y VERIFICA LA 
NOTA para saber si aprobó. 
 
¿Aprobó? 
SI: Ir paso 6 
NO: Repetir el paso 5 y avisar al JEFE DE 
PROYECTO 

N/A N/A 
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6 

Enviar 
documentación a 
recepcionista y 

enfermería 

Contratista  
 

Recepcionista: El contratista envía la siguiente 
documentación si NO es el caso de trabajos sobre 
equipos o con permiso especial: 

 Afiliación al IESS con pago al día  
 Resumen de ingreso de personal nuevo en el 

Ministerio de Trabajo (nacionales) 
 Contrato vigente con EMPRESA 

CEMENTERA (o equivalente) 
El contratista envía la siguiente documentación, SI es el 
caso de trabajos sobre equipos o con permiso especial: 

 Afiliación al IESS con pago al día  
 Resumen de ingreso de personal nuevo en el 

Ministerio de Trabajo (nacionales) 
 Contrato vigente con empresa cementera (o 

equivalente) 
 Certificado de competencias laborales en 

prevención de riesgos laborales (sector 
eléctrico o de la construcción), según si aplica 

Nota: Enviar la documentación con 48 horas de 
anticipación al correo:  
 
Enfermería: El contratista envía la siguiente 
documentación: 

 Certificado médico OCUPACIONAL de 
aptitud laboral  

Nota: El servicio médico receptara dichos documentos 
vía electrónica y con 48 horas de anticipación al correo: 
 
 

N/A  

7 
Recibir 

documentación  

Recepcionista 
 

Enfermería 

La recepcionista y/o enfermería recibe y verifica la 
documentación entregada por los contratistas o visitantes 
vía correo electrónico, asegurándose de que esté 
completa y en orden antes de proceder con su registro. 
 
¿Documentación completa? 
 
SI: Ir al paso 8 
NO: Regresar al paso 6 

N/A N/A 
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9. CERTIFICADO DE APTITUD LABORAL 

Por motivos de confidencialidad no se puede presentar el siguiente apartado 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 
Verificar 

certificado de 
aptitud laboral 

Enfermería 

El personal de enfermería verifica el certificado que debe 
ser APTITUD LABORAL y esto implica que el 
certificado presente las siguientes informaciones de 
manera OBLIGATORIA: 
 
1.   FECHA de emisión del certificado (menos de un 
año) 
2.   FIRMA del médico OCUPACIONAL con su sello 
de médico OCUPACIONAL 
3.   FIRMA del trabajador 
4.   CARGO que ocupa el trabajador 
5. EVALUACIÓN del médico con las siguientes 
opciones: 

 APTO 
 APTO sin restricción, pero con condición 

(situación médica controlada por ejemplo con 
medicación) 

 APTO CON RESTRICCIÓN (la restricción de 
actividad DEBE ser detallada) 

 NO APTO para el cargo 
Ver flujograma de decisión en el apartado 9 
 
¿Cumple? 
 
SI: Ir al paso 9 
NO: No se otorga carné y avisar al JEFE DE 
PROYECTOS 

N/A  

9 
Generar 

carnés 
Enfermería 

Enfermería genera los carnés de identificación para los 
contratistas, asegurando que cada uno tenga el 
documento necesario para acceder a las instalaciones. 

N/A N/A 
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10. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y UNIFORME DE TRABAJO 

 

UNIFORME DE TRABAJO 

PRENDA DE 

VESTIR 

CLASE N°2 

 Especificaciones Imagen 

La clase 2 de la norma ANSI es el nivel 

mínimo de alta visibilidad y retro 

reflectividad exigido en las 

instalaciones industriales de la empresa 

cementera (no es necesario si no se va a 

circular en las instalaciones 

industriales). 

Prenda de vestir clase N°2 según la 

referencia de las normas ANSI-ISEA 

107-2010 y NTP 718: ropa de 

señalización de alta visibilidad y 

retardante al fuego, elaborado con 

material altamente visible para día 

material retro reflectante para noche; 

con características retro reflectantes 

nivel Nro 2 según EN 471, normas 

ANSI / ISEA 107-2015, CSA Z96-02 y 

distribuyéndolo en el cuerpo. 

 Material mínimo de fondo altamente 

visible XX m2 

 Material mínimo retro reflectiva 

combinada con fondo altamente 

visible XX m2 

 Ancho mínimo de la cinta retro 

reflectiva XML 

 Cantidad mínima de material retro 

reflectiva necesario en toda la prenda 

XX m de cinta de XX mm 

 

PRENDA DE 

VESTIR 

CLASE N°3 

La clase 3 de la norma ANSI es el nivel 

mínimo de alta visibilidad y retro 

reflectividad exigido en la empresa 

cementera 

 Material mínimo de fondo altamente 

visible XX m2 

 Material mínimo retro reflectiva 

combinada con fondo altamente 

visible XX m2 

 Ancho mínimo de la cinta retro 

reflectiva XML 

Cantidad mínima de material retro 

reflectiva necesario en toda la prenda XX 

m de cinta de XX mm 
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

EPI (obligatorio) 

Indicaciones Imagen 

 Casco de seguridad de color amarillo que cumple alguna de las 

siguientes normas: ANSI Z89.1-2009 Tipo I clase E / NTE INEN 146 

/ EN 397, 12492, 50365 / CE / CSA Z94.1-05 tipo 1 clase E 

 Barboquejo asociado al casco 

 

Botas de Seguridad (punta de acero) que cumpla con las especificaciones de 

la norma: ASTM F2413-2011 o normas superiores 

 

Guantes de protección de acuerdo con el trabajo a realizar: 

 Guantes de palma novatorio que cumpla con la norma: EN 420:2003 / 

CE / EN 388:2003 / NTE INEN 013 

 Guante de cuero que cumpla con la norma: OSHA 1910.138 / NTE 

INEN 013 

 Guante para solventes que cumpla con la norma: CFR 21 / ANSI-ISEA 

105- 2005 / EN 388(1101) / EN 388(3002) / CE / NTE INEN 013, etc. 
 

Gafas de seguridad que cumpla con norma: ANSI Z87+, CAN/CSA Z94-3 

(si la persona usa lentes debe usar gafas de seguridad sobre los lentes o 

gafas de seguridad con medida). 

 

Equipo de 

protección 

adicional / 

específico para 

trabajos 

especiales 

Mascarilla o máscara de protección con filtros para polvo y gases, que 

cumpla con norma: OSHA 29 CFR 1910.134 / NIOSH Aprobad / NTE 

INEN 2248, en caso de mascara con filtros descartables, los mismos deben 

ser acorde a los tipos de emisiones de gases o polvos del trabajo que cumplan 

con la norma: 42CFR84 
 

Protecciones auditivas que cumpla con la norma: ANSI S3.19-1974 

 

Mono gafas para TAC deben cumplir con la norma: ANSI Z87+ / CSA Z94-

3 
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Guantes de cuero para soldador con el cumplimiento de la norma: OSHA 

1910.138 / NTE INEN 013 

 

Arnés de seguridad contra caídas que cumpla con la norma: OSHA 1926-M 

/ ANSI Z359.1 2007 / CSA Z259.10-06 / EN 361:2002 

 

Líneas de vida contra caídas con cumplimiento de norma: OSHA 1926-M / 

ANSI Z359.1 2007 / ANSI Z359.13-2009 / CSA Z259.10-06 / EN 361:2002 

 

Candado para aislamiento de energía: 

 Candado cuello alto y con codificación individual 

 Diámetro del asa: Entre 6,3 y 8 mm 

 Extensión del asa: Entre 41 y 78 mm 

 Material del asa: Acero templado 

 Material del cuerpo del candado: Latón, bronce, o aluminio. 

Los candados son personales (un candado, una persona, una llave) y deben 

ser codificados: dos letras (que indican la empresa) seguidas de (1) las dos 

iniciales del trabajador + 4 últimas cifras de su cedula de identidad (o 

pasaporte) o, si el candado es de asignación temporal, de (2) un número de 

identificación.  

 

Adicional: 

 En las instalaciones industriales es mandatorio usar manga larga, no usar zapatos con taco, no 

llevar anillo, pulseras o collares. 

 Cuando se necesite requerir usar equipos de protección individuales distintos a los aquí listados, 

estos elementos deben ser justificados con alguna normativa de fabricación, calidad y aprobados 

por el departamento de seguridad de la empresa cementera. 
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12. HERRAMIENTAS Y ACREDITACIONES 

Las herramientas de trabajo deben estar en buenas condiciones tantas herramientas manuales como 

herramientas eléctricas para ambos casos es necesario verificar: 

 Que estén en perfecto estado 

 Que no tengan enmendaduras de ninguna clase 

 Que no tengan síntomas de fatiga ni desgaste 

 Que no tengan deformaciones 

 Que dispongan de una certificación reconocida internacionalmente  

Herramientas manuales: En caso de que exista alguna reparación es necesario documentación que 

valide que dicha reparación se la gestionó considerando todas las condiciones de esfuerzo que recibirá esta 

herramienta. 

Herramientas Eléctricas y trabajos eléctricos 

1. Toda maquinaria para soldar con conexión trifásica  

2. Extensión para suelda con cable sucre XX AWG con enchufe macho trifásico  

3. Cables porta electrodos en buen estado 

4. Pinza y Masa para XX amperios  

5. Herramientas manuales para 125 voltios de doble aislamiento  

6. Los enchufes y tomas corriente de las extensiones deben ser de uso industrial 

NOTAS ADICIONALES: 

 Todos los cables deben estar sin empalmes 

Iluminación: En caso de trabajos nocturnos, fuera de espacios confinados, se debe contar con reflectores 

de XX. En caso de trabajos en Espacios confinados, se debe disponer de luminaria y transformador de 24V 

(día como noche). En caso de tener un transformador, este elemento debe estar lo más cercano de la 

conexión de energía. 

13. ERGONOMIA Y COMODIDAD 

 Definir un área cubierta para la charla de 5 minutos, al iniciar la jornada de trabajo. 

 Tener una mesa de trabajo para el personal en caso de necesitarlo (preparación y corte de piezas, 

etc.). 

14. EQUIPOS MOVILES 

En caso de querer ingresar a planta industrial con un equipo móvil, el contratista / proveedor debe: 

 Cumplir con los requisitos legales vigentes (Matricula, Seguro contra accidentes y daños a 

terceros, licencia de conducir del conductor acorde al tipo de vehículo definido por la Agencia 

Nacional de Transito) 

 Disponer de la habitación interna de Equipo móvil. 

 Tener el equipo en buenas condiciones mecánicas, eléctricas y las llantas en buen estado 
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 No ingresar con pasajeros 

En caso de que el equipo móvil sea especializado (Grúa, cargadora, boca, etc.), es necesario que se defina 

junto con el administrador de contrato las condiciones específicas a evaluar a este equipo. 

15. TRABAJOS EN ÁREAS CONFINADAS 

En caso de realizar trabajos en Áreas Confinadas en la planta industrial, el contratista / proveedor debe 

tomar en cuenta los siguientes requisitos: 

 El personal deberá haber aprobado y obtenido la habilitación para Trabajos en Áreas 

Confinadas (TAC). 

 Disponer de un extractor de aire en caso de ser necesaria ventilación forzada. 

 Iluminación de 24V (y el transformador) 

 Disponer de un analizador multigas (mínimo los gases siguientes 02, CO, H2S y Límite Inferior 

de Explosividad). 

 Suministrar radios de comunicación al personal. 

16. IZAJE 

El contratista debe suministrar los siguientes accesorios/aparejos: 

 Los anclajes deben ser certificados (con su capacidad de carga). 

 Los tecles deben ser certificados y tener cierre de seguridad. 

 Fajas certificadas. 

17. TRABAJOS EN ALTURA 

El contratista debe tomar en cuenta los requerimientos en mención: 

 El personal deberá haber aprobado y obtenido la habilitación para Trabajos en Altura (TEA). 

 Pueden usar escaleras multifunción y plataformas certificadas. 

 Está permitido el uso de elevadores y canastas certificadas. 

 Si requieren utilizar andamios, deben ser andamios multidireccionales (tipo Layher) con piezas 

certificadas.  

 Sistema de protección contra caídas individuales: arnés, doble línea de vida, amortiguador. 

 Para el anclaje tomar en cuenta: líneas de vida portátiles, fajas de anclaje certificadas en buen 

estado, agarra vigas, argollas, etc. 

18. TRABAJOS CON MATERIAL CALIENTE / SOLDADURA / SISTEMA CON LLAMAS 

 Utilizar siempre el equipo de protección individual correspondiente a la actividad, el EPI es 

obligatorio para el operador y ayudante. La protección visual debe tener el nivel de sombra 

recomendado por el fabricante según la técnica y el amperaje. El EPI debe contar con la protección 

respiratoria adecuada y la protección contra quemaduras por proyección de chispas en la 
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cabeza y todo el cuerpo expuesto. Se utiliza solo botas altas sin cordón o si no se usa polainas de 

cuero. 

 Los cilindros de oxígeno y acetileno deben ser transportados en su respectivo sistema de 

movilización con su respectiva sujeción. Los cilindros deben estar bien etiquetados. 

 Los cilindros almacenados deben estar en un área cubierta. 

 Prever carpas o lonas para protección contra la lluvia. 

 Para estás actividades deben tener un extintor, en caso de emergencia. 

19. SEÑALIZACIÓN/RESTRICCIÓN DE ACCESO 

 Para delimitar el área de trabajo se podrá utilizar: malla sarán, barreras físicas, etc. 

 Para señalizar las zonas de peligro deben utilizar cinta amarilla y cinta roja. 

 Poseer rótulos de prohibición, obligatorio y precaución. 

 Disponer de conos. 

20. CAPACITACIÓN 

 En caso de trabajos con riesgos eléctricos, el personal deberá tener su certificado vigente de 

competencias laborales en prevención de riesgos laborales (según ACM068). 

 En caso de obra civil o trabajos de la construcción, el personal deberá tener su certificado 

vigente de competencias laborales en prevención de riesgos laborales  

 (según ACM067). 

 Los andamios contarán con una calificación certificada. 

 En caso de ingreso con un equipo móvil, el conductor deberá tener su licencia vigente acorde 

al vehículo 

21. RECURSO REQUERIDO PARA SUPERVISIÓN DE SEGURIDAD 

La empresa contratada deberá prever los recursos para supervisión de seguridad según la tabla a 

continuación. El rol del (de los) supervisor(es) es el siguiente: 

 Animar charla de 5mn diaria. 

 Asegurarse que todos los riesgos y medidas de control estén conocidas y comprendidas por 

cada trabajador antes de iniciar su trabajo. 

 Asegurarse que todos los trabajadores estén capacitados en seguridad y habilitados para trabajos 

de riesgo. 

 Inspección en campo con nivel de exigencia alto para que se apliquen las medidas de control y 

detectar/prevenir riesgos no identificados. 

 Revisar uso correcto, mantenimiento y reemplazo de EPI 

 Revisar señalización y separación clara entre peatones y equipos móviles 

 Revisar prevención de interferencia entre equipos. 
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 Analizar eficacia de los planes de emergencia de las actividades de sus trabajadores 

 Reporte de incidentes y corrección de causas. 

 Participación en investigación de incidentes. 

 Asegurar el respeto de la norma cero alcohol y drogas. 

Número de 

trabajadores 

por turno 

Recurso para supervisión 

de seguridad 

Habilidades y 

experiencia general 

Nivel de 

experiencia o 

académica en 

seguridad 

Capacitación 

Hasta 14 

trabajadores 

 No especifico. 

 Responsabilidad 

asumida por el 

supervisor o líder del 

trabajo de la empresa 

contratada 

 Liderazgo y 

proactividad en 

seguridad 

Sin especificar 

Inducción + habilitaciones de 

acuerdo con los trabajos 

realizados 

De 15 a 29 

trabajadores 

 1 supervisor de 

seguridad (dedicado a 

100%) 

 Liderazgo y proactividad 

en seguridad  

 Haber trabajado más de 1 

año en una planta 

cementera 

Sin especificar 

 Curso sobre supervisión de 

4h (análisis de riesgo, 

jerarquía de control, 

revisión de herramientas, 

liderazgo, etc.) 

De 30 a 49 

trabajadores 

OPCIÓN 1:  

1 supervisor de seguridad 

(dedicado a 100%) 

OPCIÓN 2:  

2 supervisores de 

seguridad (dedicados a 

100%) 

 Liderazgo y proactividad 

en seguridad 

 Haber trabajado más de 1 

año en una planta 

cementera 

 Mínimo 3 años 

de experiencia 

en seguridad 

(certificados) o 

nivel académico 

en seguridad  

 Menos de 3 

años de 

experiencia en 

seguridad 

 Curso sobre supervisión de 4h 

(análisis de riesgo, jerarquía 

de control, revisión de 

herramientas, liderazgo, etc.) 

De 50 a 79 

trabajadores 

OPCIÓN 1:  

2 supervisor de seguridad 

(dedicado a 100%) 

OPCIÓN 2:  

3 supervisores de 

seguridad (dedicados a 

100%) 

 Liderazgo y proactividad 

en seguridad 

 Haber trabajado más de 

1 año en una planta 

cementera 

 Mínimo 3 años 

de experiencia 

en seguridad 

(certificados) o 

nivel académico 

en seguridad 

 Curso sobre supervisión de 

4h (análisis de riesgo, 

jerarquía de control, revisión 

de herramientas, liderazgo, 

etc.) 



   

Código: SG-SST-O8-001 

Área: NUEVOS PROYECTOS Página: 14 de 14 

Zona: Empresa cementera 

Título: INSTRUCTIVO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA CONTRATISTAS 
 

 Menos de 3 

años de 

experiencia en 

seguridad 

De 80 

trabajadores 

en adelante 

A definir en función de los riesgos 

22. ALCOHOL Y DROGAS 

La empresa cementera aplica una política de cero tolerancias con alcohol y drogas. Las personas del 

contratista pueden ser controladas (alcohol check) a la entrada o al interior de las instalaciones. En caso de 

negarse o estar bajo efectos de alcohol o drogas será considerado como falta grave y el trabajador no 

podrá ingresar a la planta durante el resto del contrato 

 

25. LISTADO DE LOS PERMISOS DE TRABAJO 

1. Análisis de trabajo seguro (ATS). 

2. Aislamiento de energía (AE). 

3. Trabajo en altura (TEA + formulario de evaluación de riesgos de caída FERC). 

4. Trabajo que genera chispas/escorias calientes en presencia de material combustible o inflamable 

5. Trabajo en pilas de almacenamiento. 

6. Uso de elevadores de personas (brazo articulado o unidireccional). 

7. Trabajo en áreas confinadas (TAC). 

8. Permiso y plan de izaje con grúa. 

9. Excavación. 

10. Autorización de andamios. 

11. Permiso de corte y retiro de candados 

12. Uso de disco de corte. 

13. Trabajo que genera chispas y/o escorias calientes 

14. Permiso y plan de izaje con Telehandler 

15. Autorización de ingreso de nuevos productos químicos 
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Nota: Por motivos de confidencialidad este documento fue modificado como un modelo ya que si se 
elaboró para la empresa y fue entregado a las personas responsables. 

1. 1. CONTROL DE EDICIONES 
 

Modificación 
Página/ 

Ítem 
Reemplaza a: 

Código Doc.: Fecha: 

- - - - 

 

2. DEFINICIONES Y SIGLAS 
 

SIGLAS Y 

DEFINICIONES: 
CONCEPTO 

RFI 

Request for Information es un documento formal utilizado para obtener información 

adicional o aclaraciones sobre planos, especificaciones, contratos o cualquier aspecto del 

proyecto. 

DECLARACIÓN DE 

IMPACTO 

Documento formal que evalúa y comunica las consecuencias (negativas o positivas) de un 

proyecto en donde tiene como objetivo sistematizar el análisis de riesgos y 

oportunidades para la toma de decisiones. 

COMITÉ DE CAMBIOS 
Ente responsable de revisar y aprobar cambios de alto impacto para asegurar que se 

implementen de forma controlada y alineada con los objetivos de la organización. 

SPONSOR Patrocinador del Proyecto 

PARTES INTERESADAS 
Individuos, grupos u organizaciones que tienen un interés, influencia o expectativa en un 

proyecto. 

PMO Jefe del Proyecto-Departamento de Proyectos 

3. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento claro y estructurado para gestionar los cambios en la empresa cementera, 

asegurando su análisis, aprobación e implementación adecuada para evitar desviaciones en los objetivo, 

plazos, costos y calidad. 

4. ALCANCE 

El presente procedimiento aplica a todos los cambios propuestos que puedan afectar el alcance, cronograma, 

costos, calidad, recursos o riesgos de los proyectos desarrollados en la empresa cementera, desde su 

solicitud hasta su implementación y cierre, involucrando a todas las áreas responsables y partes interesadas 

según el nivel de impacto. 
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5. RESPONSABILIDADES, INSUMOS Y PRODUCTO OBTENIDO 
 

SI RESPONSABILIDADES OC 

  

 

 

6. ACCESO (Dirección de la carpeta compartida del proceso) 

A través de carpeta compartida subida en la nube este documento se encuentra disponible. 

7. NOTIFICACION DE CAMBIOS 

Los cambios se notificarán a los dueños del proceso y responsables. 

8. DISTRIBUCIÓN 

El documento original lo mantiene el departamento de proyectos de Procesos. 

9. INDICADORES 

NOMBRE RESPONSABLE CRITERIO OBSERVACIÓN 

Impacto Aprobador 

Alcance  

         Cronograma  

Costo  

  Procesos proveedores: 
   

Jefe del Proyecto 
 

Sponsor 
 

Partes Interesadas 

Entradas:   
 

Necesidad en cambios 
del proyecto             

Supervisores:   
Responsabilidad: Supervisar la 
implementación del procedimiento de gestión 
de cambios, validar solicitudes de cambio 
según impacto/cronograma/costo, reportar no 
conformidades. 

Dueño del proceso /responsable de 
aplicación: Departamento de Proyectos  
Responsabilidad: Ejecutar y documentar 
cambios aprobados, Actualizar repuestos y 
documentación técnica, Informar a 
stakeholders. 

Control, distribución, y administración del 
documento: Departamento de Proyectos 
encargado del proceso 
Responsabilidad: Control de toda la 
documentación, revisión de formatos, 
modificaciones y cumplir con el procedimiento 
de control de documentos. Distribución del 
documento de este proceso a los involucrados.                        

Procesos clientes:  
 

 Jefe del Proyecto 
 

Sponsor 
 

Partes Interesadas 

Salidas:    
  

Cambio realizado 
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11. METODOLOGÍA 

F
A

SE
 1

: 
E

va
lu

ac
ió

n
 d

el
 F

or
m

ul
ar

io
  

Nro. 
ACTIVIDA

D 
RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO REFERENCIA 

1 
Iniciadores  
de cambio 

Supervisores 
ptoyectos 

 
Contratistas 

Los supervisores proyectos o contratistas solicitan 
el cambio a través de un RFI 

RFI 
Formato 
RFI.docx 

2 

Llenar  
formulario de 
solicitud de 
cambio de 

registro 

Supervisores 
proyectos 

 
Contratistas 

Los supervisores proyectos o contratistas llenan el 
formulario con los datos requeridos. 

Solicitud de 
cambio 

Formato de 
Solicitud de 

Cambio 
Terceros.docx 

3 

Enviar 
la solicitud de 

cambio de 
registro 

Supervisores 
proyectos 

 
Contratistas 

Los supervisores proyectos o contratistas envían 
su solicitud para su respectiva evaluación. 
 
¿Solicitud evaluada? 
Aceptado: Ir a la siguiente decisión  
Rechazado: Ir al paso 4 
 
¿Solicitud asignada? 
Si: Ir al paso 5 
No: Ir al paso 4 

N/A N/A 

4 
Enviar 
aviso de 
rechazo 

Departamento de 
Proyectos 

El Departamento de Proyectos comunica 
formalmente al solicitante que el cambio 
propuesto ha sido rechazado, indicando las 
razones que sustentan la decisión. 

N/A N/A 

F
A

SE
 2

: 
E

va
lu

ac
ió

n
 d

el
 I

m
pa

ct
o 

 

5 
Preparar  

la declaración 
de impacto 

Aprobador 

Aprobador analiza el cambio propuesto y elabora 
un documento que identifique su impacto en 
términos de alcance, tiempo, costo, calidad y 
riesgo del proyecto. 

N/A N/A 

6 

Impacto 
menor 

Revisar Jefe 
del Proyecto 

Jefe del Proyecto 

El Jefe del Proyecto revisa y valida el cambio 
realizado como impacto menor considerando los 
efectos en alcance, tiempo, costo y riesgos. 
 
¿Necesita ir al Comité de Cambios? 
Si: Ir al paso 9 
No: Ir al paso 10 

N/A N/A 

7 

Impacto 
moderado 

Revisar Jefe 
del Proyecto 

+ Partes 
Interesadas 

Jefe del Proyecto 
 

Partes Interesadas 

El Jefe del Proyecto y Partes Interesadas revisan y 
validan el cambio realizado como impacto 
moderado considerando los efectos en alcance, 
tiempo, costo y riesgos. 
 
¿Necesita ir al Comité de Cambios? 
Si: Ir al paso 9 
No: Ir al paso 10 

N/A N/A 

8 

Gran 
impacto 

Revisar Jefe 
del Proyecto 
+ Sponsor + 

Partes 
Interesadas 

Jefe del Proyecto 
 

Sponsor 
 

Partes Interesadas 

El Jefe del Proyecto, Sponsor y Partes Interesadas 
revisan y validan el cambio clasificado como gran 
impacto considerando los efectos en alcance, 
tiempo, costo y riesgos. 
 

N/A N/A 
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F
A

SE
 3

: 
D

ec
is

ió
n 

 

9 
Comité  

de cambios 

Sponsor 
 

Departamento 
asignado 

 
PMO 

El Sponsor, Departamento asignado y PMO 
analizan y aprueban los cambios de gran impacto 
asegurando que estén alineados con los objetivos 
del proyecto y de la empresa cementera  
 
¿Cambio autorizado? 
Si: Ir al paso 10 
No: Ir al paso 4 
 

N/A N/A 

10 
Construir 

y comunicar 
el cambio  

Departamento de 
Proyectos 

El Departamento de Proyectos desarrolla las 
acciones necesarias para implementar el cambio 
aprobado y comunicar a las partes involucradas, 
garantizando su correcta comprensión y ejecución. 

N/A N/A 

F
A

SE
 4

: 
E

je
cu

ci
ón

 

11 
Ejecutar 
el cambio 

Departamento de 
Proyectos 

 
Aprobador 

El Departamento de Proyectos y Aprobador 
implementan el cambio aprobado conforme al plan 
establecido, coordinando los recursos y 
asegurando el cumplimiento del los requisitos 
técnicos y operativos. 

N/A N/A 

12 
Reequilibrar 

el proyecto  

Departamento de 
Proyectos 

 
Aprobador 

El Departamento de Proyectos y Aprobador 
ajustan el alcance, cronograma, costos y recursos 
del proyecto en función del cambio ejecutado, 
asegurando que se mantenga el control y 
alineación con los objetivos del proyecto. 

N/A N/A 
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Nota: Se debe de tomar en cuenta que entre una de las primeras actividades a realizar en caso de 
un accidente es el hecho de marcar al 911 y reportar la emergencia 

1. 1. CONTROL DE EDICIONES 
 

Modificación 
Página/ 

Ítem 
Reemplaza a: 

Código Doc.: Fecha: 

- - - - 

 

2. DEFINICIONES Y SIGLAS 
 

SIGLAS Y 

DEFINICIONES: 
CONCEPTO 

ACCIDENTE DE 

TRABAJO 

Acción repentina que venga por causa o en ocasión del trabajo donde se produce en el 

trabajador una invalidez, lesión o la muerte. 

INCIDENTE LABORAL 
Acción que ocurre en el curso del día laboral, en el que la persona que se ve afectada srufre 

de lesiones corporales. 

RIESGO LABORAL Es la exposición laboral de manera peligrosa donde cuase enfermedad o lesión laboral. 

PARTES INTERESADAS 
Individuos, grupos u organizaciones que tienen un interés, influencia o expectativa en un 

proyecto. 

PMO Jefe del Proyecto-Departamento de Proyectos 

3. OBJETIVO 

Establecer un procedimiento claro y estructurado para definir pautas en caso de emergencias y accidentes 

que se susciten durante la jornada laboral en el área de proyectos de una empresa cementera. 

 

4. ALCANCE 

El presente procedimiento aplica al área de proyectos tanto para el personal propia como a sus contratistas 

en las respectivas obras civiles, mecánicas, eléctricas de tal manera que se alinee al plan general de la 

empresa ante la actuación cuando se suscite una emergencia laboral.  
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5. RESPONSABILIDADES, INSUMOS Y PRODUCTO OBTENIDO 
 

SI RESPONSABILIDADES OC 

  

 

 

6. ACCESO (Dirección de la carpeta compartida del proceso) 

A través de carpeta compartida subida en la nube este documento se encuentra disponible. 

7. NOTIFICACION DE CAMBIOS 

Los cambios se notificarán a los dueños del proceso y responsables. 

8. DISTRIBUCIÓN 

El documento original lo mantiene el departamento de proyectos de Procesos. 

9. INDICADORES 

NOMBRE RESPONSABLE CRITERIO OBSERVACIÓN 

Impacto 
Jefe de Nuevos 

Proyectos 

Alcance  

         Cronograma  

Costo  

 

  Procesos proveedores: 
   

Departamento de 
Seguridad 

 
Departamento de 

Proyectos 
 

Brigadas de emergencia 
 

Contratistas 

Entradas:   
 

Identificación de 
situaciones de 

emergencia 
 

Plan de emergencias 
empresarial 

 
Alarmas o avisos de 

emergencia 

Supervisores:  Jefe de Nuevos Proyectos 
Responsabilidad: Aplicar los lineamientos del 
Plan de Emergencias empresarial, apoyar a las 
brigadas, registrar el evento ocurrido y 
asegurar la difusión del procedimiento entre el 
personal y contratistas. 

Dueño del proceso /responsable de 
aplicación: Departamento de Proyectos  
Responsabilidad: Ejecutar y documentar 
cambios aprobados, Actualizar repuestos y 
documentación técnica, Informar a 
stakeholders. 

Control, distribución, y administración del 
documento: Departamento de Proyectos 
encargado del proceso 
Responsabilidad: Mantener actualizado el 
procedimiento de respuesta ante emergencias, 
controlar los registros generados (reportes, 
listas de asistencia, simulacros) y distribuir la 
información a las partes involucradas.                        

Procesos clientes:  
 

 Departamento de 
Seguridad 

 
Departamento de 

Proyectos 
 

Brigadas de emergencia 
 

Contratistas 

Salidas:    
  

Emergencia 
controlada 

 
Emergencia controlada 

 
Registro del evento 
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11. METODOLOGÍA 

 

12. PROCEDIMIENTO ANTE INCENDIOS 
 

12.1. DIAGRAMA 

 

Nro. ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO REFERENCIA 

1 
Mantener la 

calma 
Jefe de Seguridad 

El Jefe de Seguridad debe actuar de forma serena 
para evitar el pánico y permitir una atención 
segura y ordenada del accidentado. 

N/A N/A 

2 
Tranquilizar al 

accidentado 
Asistente de 
Seguridad 

La asistente de seguridad de brindar apoyo 
verbal y emocional para reducir el estrés y evitar 
movimientos innecesarios. 

N/A N/A 

3 
No permitir 

aglomeraciones 
Asistente de 
Seguridad 

La asistente de seguridad debe restringir el 
acceso de personas no autorizadas para evitar 
riesgos adicionales y facilitar la atención. 

N/A N/A 

4 

No mover al 
accidentado 
(excepto en 

caso de 
explosiones o 
derrumbes) 

Jefe de Seguridad 
El jefe de seguridad debe mantener al afectado 
inmóvil para prevenir agravamiento de lesiones, 
salvo riesgo inminente. 

N/A N/A 

5 
Valorar el 
estado del 

accidentado 
Jefe de Seguridad 

El jefe de seguridad debe evaluar consciencia, 
respiración y posibles lesiones para informar al 
personal capacitado. 

N/A N/A 

6 
No dar de 

comer ni beber 
al afectado 

Asistente de 
Seguridad 

El asistente de seguridad debe evaluar 
consciencia, respiración y posibles lesiones para 
informar al personal capacitado. 

N/A N/A 

7 
Tapar al 

accidentado con 
una manta 

Asistente de 
Seguridad 

El asistente de seguridad debe proteger al 
afectado del frío y mantener su temperatura 
corporal estable. 

N/A N/A 

8 

Avisar al 
personal 

capacitado de la 
situación 

Jefe de Seguridad 
El jefe de seguridad debe comunicar de 
inmediato la emergencia al personal de salud o 
brigada correspondiente. 

N/A N/A 

9 

No abandonar 
al accidentado 
hasta la llegada 

del personal 
capacitado de 

salud 

Asistente de 
Seguridad 

El asistente de seguridad debe permanecer con el 
afectado hasta la llegada del personal 
especializado. 

N/A N/A 

10 

Entregar al 
accidentado a 

los 
profesionales de 

salud 

Jefe de Seguridad 
El jefe de seguridad de transferir la atención al 
personal de salud, proporcionando la 
información del evento. 

N/A N/A 
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12.2. METODOLOGÍA 

 
 

Nro. ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO REFERENCIA 

C
A

SO
 D

E
 I

N
C

E
N

D
IO

 

1 

Comunicar la 
situación con 
los medios 
disponibles 

Todo el Personal 

El personal que este en el suceso del incendio 
debe tratar de comunicarse con bomberos al 911 
 
¿El fuego es pequeño? 
SI: Paso 2 
NO: Paso 3 

N/A N/A 

2 
Tratar de 

sofocar el fuego 
Todo el Personal 

El personal podra mitigar el fuego mediante 
extintores si es un fuego pequeño 

N/A N/A 

3 
Situarse a la 

salida del fuego 
Todo el Personal 

El personal tratará de estar en un lugar donde el 
fuego no llegue y en tal caso buscar la salida de 
emergencia lo mas pronto posible 

N/A N/A 

4 
Desaloje el 

recinto 
Todo el Personal 

Todo el personal debe alejarse del lugar donde se 
este sucitando el fuego con el fin de precautelar 
la vida de todos. 

N/A N/A 

5 

Correr 
agachado para 
evitar vapores 

tóxicos 

Todo el Personal 

El personal donde se este sucitando el fuego y 
poder evacuar la zona de una forma segura debe 
trasladarse agachada la cabeza para evitar 
respirar vapores tóxicos. 

N/A N/A 

6 

Protejer nariz y 
boca con un 
pañuelo u 

antebrazo en 
caso de humo 

Todo el Personal 
El personal debe taparse boca y nariz con un 
pañuelo o el antebrazo cuando se este dando 
bastante humo. 

N/A N/A 

R
O

P
A

 I
N

C
E

N
D

IA
D

A
 

1 
Comunicar la 

situación al 911 
Todo el Personal 

El personal debe informar la situación 
inmediatamente al 911 para que pueda recibir 
ayuda. 

N/A N/A 

2 No correr Todo el Personal 

El personal afectado no debe correr si se esta 
incendiando la ropa porque puede que se 
produzca con mayor peligrosidad sino recurrir a 
otras acciones 

N/A N/A 

3 Tirarse al suelo Todo el Personal 
El personal afectado debe tirarse al suelo para 
poder mitigar el fuego que se este dando en la 
ropa que lleva puesta. 

N/A N/A 

4 
Rodar y 

solicitar ayuda 
Todo el Personal 

El personal afectado debe rodar y solicitar ayuda 
a personas de emergencias para mitigar el fuego 
que se este sucitando en la ropa que lleva puesta 

N/A N/A 

P
O

R
 

A
T

R
A

P
A

M
IE

N
T

O
 

1 
Comunicar la 

situación al 911 
Todo el Personal 

Si se encuentra atrapado en un incendio debe 
mantenerse en calma y tratar de comunicarse con 
el 911 ante esta situación 

N/A N/A 

2 

Cierrar las 
puertas que 

existan entre el 
fuego y su 
integridad 

Todo el Personal 
El personal que este en el momento del incedio 
y queda atrapado en el evento debe cerrar las 
puertas que existan entre el fuego y la integridad. 

N/A N/A 
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13. PROCEDIMIENTO ANTE SISMOS 
 

13.1. DIAGRAMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3 
Cubrir las 

ranuras de las 
puertas 

Todo el Personal 

El personal que se encuentra atrapado en el 
evento del incendio debe cubrir las ranuras de las 
puertas con el objetivo de que no entre mucho 
humo y no respire tóxicos. 

N/A N/A 

4 
Tratar de pedir 

ayuda 
Todo el Personal 

El personal atrapado en el incendio debe tratar 
de hacer ruido, tratar de pedir ayuda de cualquier 
manera sin afectar en el incremento del incendio 
en el área donde se encuentre. 

N/A N/A 
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13.2. METODOLOGÍA 

 

14. PERIODICIDAD 
 
Se debe realizar un simulacro de este tipo de eventos para que el área de proyectos y la empresa cementera 

estén prevenidos es recomendable hacer al menos cada 6 meses, también se debe señalar las vías de 

evacuación y capacitar al personal constantemente. 

 

 

 

 

Nro. ACTIVIDAD RESPONSABLE DESCRIPCIÓN FORMATO REFERENCIA 

1 
Determinar las 

ordenes de 
emergencia 

Jefe de Seguridad 

El jefe de seguridad determina las ordenes de 
emergencia y pasa al asistente de seguridad 
asiéndose la siguiente pregunta: 
 
¿Es posible desconectar aparatos 
electrónicos? 
 
SI: Paso 2 
NO: Paso 3 

N/A N/A 

2 
Desconectar 

aparatos 
eléctricos 

Asistente de 
Seguridad 

El asistente de seguridad procede a desconectar 
los aparatos electrónicos para evitar accidentes 
mnayores en el lugar de trabajo 

N/A N/A 

3 
Mantener la 

calma 
Todo el personal 

El personal debe tomar el evento sísmico 
manteniendo la calma y no creando ansiedad al 
demás personal. 

N/A N/A 

4 
Abandonar el 

lugar con 
rapidez 

Todo el personal 
El personal se encarga de organizarse para salir 
de forma rápida y segura de las instalaciones 
para evitar accidentes, atrapamientos. 

N/A N/A 

5 
Utilizar las vías 
de evacuación 

Todo el personal 

El personal debe evacuar las instalaciones de 
forma ordenada utilizando las vías de 
evacuación ya definidas por la empresa 
cementera. 

N/A N/A 

6 
No bloquear 

salidas 
Todo el personal 

El personal no debe bloquear las salidas, ni las 
vías de evacuación ya que es el medio por donde 
todo el personal de la empresa hará la respectiva 
evacuación 

N/A N/A 

7 No retroceder Todo el personal 
El personal no debe retroceder cuando ya se esta 
haciendo la evacuación hacia el punto seguro. 

N/A N/A 

8 
Acudir al punto 

de encuentro 
Todo el personal 

El personal una vez evacuado de las 
instalaciones de forma segura y rápidamente se 
dirigira hacia los puntos de encuentro ya 
establecidos por la empresa cementera donde no 
habrá ningún peligro y pordra donde el personal 
se quede hasta que se calme todo el evento 
sísmico. 

N/A N/A 
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15. PROCEDIMIENTOS DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES 

15.1. ALCANCE 

Se investigarán y registrarán: 

 Todos los accidentes que generen algún tipo de lesión o daño al personal. 

 Cualquier accidente que provoque pérdidas materiales importantes o que cause la detención de las 

operaciones. 

 Los incidentes o accidentes que modifiquen alguna condición y que pudieran haber ocasionado 

consecuencias graves, como conatos de incendio, caída de cargas, entre otros. 

15.2. IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES 

 
Cuando ocurre un accidente en su área el mando directo es el encargado de actuar y dar las instrucciones 

correspondientes para mantener la situación bajo control y evitar daños mayores. 

 

El mando Gerencial y en este caso el área de proyectos es el responsable de realizar la investigación de los 

accidentes su citados este a su vez debe de enviar los resultados de la investigación a el jefe de seguridad. 

En el caso de que los accidentes sean de cierta importancia se deberá recurrir al asesoramiento de un 

especialista. 

 

El jefe de proyectos o el área deben involucrarse en la investigación de accidentes graves o con potencial 

de serlo, y además verificar que se implementen las acciones preventivas definidas tras el análisis del 

evento. 

 

Se espera que todos los empleados colaboren en la investigación de accidentes, proporcionando 

información relevante cuando tengan conocimiento de los hechos. 

 

15.3. DESARROLLO 

 

Para poder dar una adecuada gestión en el análisis del accidente laboral se debe realizar la investigación en 

un plazo de 48 horas con todos los involucrados. 

 

Los resultados de las investigaciones serán difundidos a la parte gerencial como al personal afectado por 

los riesgos en cuestión. El formulario de investigación es un paso que se debe hacer para poder registrar el 

accidente y dar soluciones posteriores.  
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15.4. CONTROL ESTADÍSTICO

Se evaluará la tendencia de la siniestralidad, verificando si las variaciones observadas responden a factores 

aleatorios o a la aparición de nuevas condiciones que afecten la seguridad. Para este análisis se calcularán 

mensualmente los índices de frecuencia e incidencia, tanto de los accidentes con baja como del total de 

accidentes (con y sin baja), representándolos de acuerdo con cada mes del año.

Tabla 1: Ficha de investigación de accidente
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Tabla 2: Analisis Causal 
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16. DIAGRAMA DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES 

 
 

Tabla 3: Ficha de investigación de accidente 
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IFigura 1: Diagrama de investigación de accidentes 
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